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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ALFREDO BAQUERIZO MORENO (JUJAN). 

COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional por una parte, la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL representada 
legalmente por el Dr. GALO SALCEDO ROSALES, en su calidad de Rector, a quien en 
adelante se llamará «LA UNIVERSIDAD"; y por otra parte, el GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALFREDO BAQUERIZO MORENO 
(JUJAN) , representado legalmente por el Sr. Nicolás;Constantino Ugalde Yánez, en su 
calidad de Alcalde, a quien en adelante se llamará "EL GAD", las partes libre y 
voluntariamente acuerdan celebrar el presente convenio, al tenor de las siguientes 
cláusulas. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.-  "EL GAD" es un organismo autónomo descentralizado 
de derecho público, con personería jurídica, autonomía política, administrativa y 
financiera establecida por el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización. 

"LA UNIVERSIDAD" es una institución pública de educación superior, sin fines de 
lucro, dedicada a la docencia, investigación y servicio a la comunidad, instituida 
mediante la Ley de Instrucción Pública expedida por la Asamblea Constituyente. 

El artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que "El 
sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión cient(ficay humanista; la investigación científica y tecnológica; la 
innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberesy las culturas; la construcción 
de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo." 

El artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que "La educación 
superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, 
al despliegue de la producción científica y a la promoción de las transferencias e 
innovaciones tecnológicas. [...] J) Fomentar y ejecutar programas de investigación de 
carácter científico, tecnológico y pedagógico que coadyuven al mejoramiento y 
protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable nacional [...]" 

El artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que "El Estado 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constítución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades 
y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas 
y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de jusí*. 
equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendict'+Je 
cuentas. / 
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SEGUNDA:  OBJETO.-  El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración 
interinstitucional en áreas de capacitación, investigación, pasantías y vinculación con 
la comunidad, así como otras actividades de interés mutuo entre ambas instituciones. 

TERCERA: COMPROMISO i LAS PARTES.-  Las partes se comprometen a: 

a) Prestar todo el apoyo posible en los aspectos que se requieran para el cumplimiento 
del objetivo de este instrumento, dotando por consiguiente de los recursos humanos, 
científicos y tecnológicos que fueran necesarios conforme a la disponibilidad con las 
que cuenten cada una de las partes. 

b) Reconocer la contribución de cada institución en los proyectos a desarrollarse, 
usando el nombre y emblema de cada institución en las publicaciones concernientes 
a los proyectos desarrollados objeto del presente convenio. 

CUARTA,: CONVENIOS ESPECÍFJCOS.-  Las partes acuerdan que los programas de 
trabajo que se deriven de este Convenio, serán elevados a la categoría de Convenios 
Específicos, una vez signados por sus representantes, mismos que se considerarán 
anexos del presente instrumento. 

Los convenios específicos describirán, con toda precisión y según corresponda, las 
actividades a desarrollar, la responsabilidad de cada una de las partes, el presupuesto 
para cada actividad, definición de fuentes de financiamiento, personal involucrado, 
instalaciones y equipo a utilizar, calendario de trabajo, así como todo lo necesario para 
determinar con exactitud los fines y alcances de cada uno de dichos convenios que 
serán los instrumentos operativos del presente convenio. 

QUINTA:  E  LA  COORDINACIÓN.-  Las partes designarán a miembros de su personal 
como responsables del seguimiento de este convenio, quienes coordinarán la 
suscripción de convenios específicos. 
Las partes podrán cambiar sus delegados para la coordinación, para lo cual bastará 
cursar entre si la respectiva comunicación, sin que sea necesario la modificación del 
texto del presente instrumento. 

SEXTA: FINANCIAMIENTO.-  Este instrumento no compromete la transferencia de 
fondos, por lo tanto no comprometen partidas presupuestarias. 

En los convenios específicos a celebrarse, se deberá señalar la forma en la cual se 
financiara el proyecto, así como determinar los porcentajes de participación, se tendrá 
en cuenta que para poder comprometerse a adjudicar valores se deberá contar con la 
respectiva certificación presupuestaria la que deberá ser indicada y anexada en el 
convenio. De igual manera se indicara la forma de la acreditación de los valores. 

SÉPTIMA: DE LA  LEGISLACIÓN APLICABLE.-  En el desarrollo de los programas de - 
trabajo, ambas partes se comprometen a respetar la normatividad vigente y aplicable , 
de cada una de las mismas. \ 

fj ,' 
OCTAVA: VIGENCIA DEL CONVENIO.-  El presente convenio tendrá una duración d 
cinco (5) años contados a partir de la fecha de su suscripción. , 
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En el caso de que las partes consideren que el presente convenio deba ser modificado, 
los cambios se los realizará con la suscripción de la respectiva convención 
modificatoria. 

Una vez finalizadas las actividades del convenio y evaluados los resultados del mismo, 
si las parte lo consideran necesario, se procederá a su renovación por el tiempo que se 
estime oportuno, apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los 
Instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.-  "LA UNIVERSIDAD", al igual que "EL GAD", 
convienen que toda información de la contraparte que llegue a su conocimiento, en 
razón de la ejecución del presente convenio, será considerada confidencial o no 
divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en beneficio propio o de 
terceros o en contra de la parte dueña de tal información. 

El incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este 
convenio, y quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones 
correspondientes por daños y perjuicios. 

DÉCIMA: TERMINACIÓN DL CONVENIO.-  El presente convenio se dará por 
terminado por las siguientes causas: 

• Por vencimiento de su plazo. 
• Por mutuo acuerdo de las partes. 
• Por declaración de terminación unilateral y anticipada del convenio, lo que deberá 

ser debidamente motivada, comunicada y notificada a la otra parte, con una 
anticipación de 90 días. La terminación anticipada no afectará la marcha y 
conclusión de las actividades iniciadas. 

Dicha terminación no dará derecho a ninguna de las partes para pedir pagos, ni 
compensaciones o indemnización de daños y perjuicios, de ninguna índole legal, 
previa a la terminación del Convenio. 

Si bien el convenio es de carácter voluntario, al momento de asumir, comunicar y 
comenzar a ejecutar una acción; toma un carácter de obligatoria hasta su 
cumplimiento, precautelando siempre por el cuidado y el buen nombre de los 
comparecientes. 

UNDÉCIMA: RELACIÓN LABORAL-  .- El personal de cada una de las partes que sea 
designado para la realización conjunta de cualquier acción con motivo de la ejecución 
del presente convenio, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral o lo haya contratado, por lo 
que no existirá relación alguna para con la otra parte, por lo que en ningún caso podrá 
considerárseles patrones sustitutos y por lo tanto, cada una de las instituciones es 
responsable de sus obligaciones laborales de su personal, sin que ninguna adquiera '. '. 

obligaciones respecto del personal designado por la otra, para la ejecución deli' 
presente Convenio. 
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Ninguna de las partes adquiere relación laboral de ningún tipo, ni dependencia 
respecto del personal que colaborará en la ejecución o aplicación de este convenio; ni 
de los beneficiarios del mismo. 

DUODÉCIMA: DOMICILIO.- Para todos los efectos previstos en este convenio, las 
partes señalan su domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

Las comunicaciones deberán ser enviadas por escrito bastando en cada caso, que el 
remitente tenga la correspondiente constancia de que su comunicación ha sido 
recibida, 

Para estos efectos las partes fijan las siguientes direcciones: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alfredo Baquerizo 
Moreno (lujan): 
Dirección: Jaime Roldos 313 y José Domingo Delgado. 
Teléfono: (593-4) 274-8051 
Alfredo Baquerizo Moreno - Guayaquil. 

La Universidad de Guayaquil: 
Dirección: Cdla. Universitaria "Salvador Allende", Malecón del Salado entre Av. Delta y 
Av. Kennedy. 
Teléfono: (593-4) 259-6830. 
Guayaquil. 

DÉCIMA TERCERA: PROPIEDAD INTELECTUAL-  Las partes convienen regular 
dentro del convenio específico correspondiente, lo relativo a la titularidad de los 
derechos de autor, respecto de las obras creadas como resultado de las actividades 
conjuntas que desarrollen; así como lo correspondiente a la titularidad de los derechos 
de propiedad industrial que pudieran llegar a derivarse de los trabajos de 
investigación. 

DÉCIMA CUARTA: CONTROVERSIAS.-  En caso de suscitarse divergencias o 
controversias respecto del cumplimiento de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente convenio, las partes procurarán resolverlas directamente y 
de común acuerdo. 

De no existir dicho acuerdo, se someterá la controversia al proceso de mediación como 
sistema alternativo de solución de controversias reconocido constitucionalmente, para 
lo cual las partes estipulan acudir al Centro de Mediación de la Procuraduría General 
del Estado con sede en la ciudad de Guayaquil. 

El proceso de mediación estará sujeto a la Ley de Arbitraje y Mediación y al 
Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación de la Procuraduría General 
del Estado, de acuerdo a lo determinado al artículo 11 de la Codificación a la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General del Estado." 

A: 
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En caso de suscribirse actas de acuerdo total o parcial, las mismas tendrán efecto de 
cosa juzgada sobre los asuntos acordados y su ejecución será del mismo modo que las 
sentencias de última instancia 

PECIMA QUINTA: DOCUMENTOS JIABILITANTES.-  Forman parte integrante del 
presente instrumento los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes. 

DÉCIMA SEXTA: JlCEPTACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en todas y cada una 
de las cláusulas y declaraciones contenidas en el presente convenio, por lo cual, en 
prueba de su aceptación a los términos del presente instrumento, lo suscriben en tres 
(3) ejemplares de igual contenido y valor legal. 

En la ciudad de Guayaquil a los. 

- 
Por UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL. or GOBIERNO AUTONOMO 

SCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CA TÓN ALFREDO BAQUERIZO MORENO 

(JUJAN). 

1 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

' y¼/I7I/l/. (9a/I 

Guayaquil 9 de noviembre de 2016 

Resolución RCU-SO-09-248-10-2016 

Asunto: Aprobación de convenios 

Señores 
MIEMBROS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
CPA. Alexandra Vizueta, Directora Financiera (E) 
Ab. David Orellana, Director Unidad de Talento Humano (E) 
Ing. Marco Guerrero Mina, Director Administrativo (E) 
Ab. Angel Zhiguí Tituana, Director de Adquisiciones 
Director de Planificación Universitaria 
Ing. Inelda Martillo, Directora del Centro de Cómputo (E) 
Ab. Corma Cabezas Ponce, Procuradora Síndica 
Lcda. María Belén López Morante, Directora de Relaciones Públicas 
CPA. Marcos Carrera Castro, Tesorería 
Lcda. Tatiana Vega, Directora de Auditoría Interna 
En sus despachos.- 

Para vuestro conocimiento, observación, aplicación y ejecución cumplo en participarles que en la 
sesión ordinaria realizada el 14 cJe octubre de 2016, el H. Consejo Universitario adoptó la 
Resolución RCU-SO-09-248-1O-2016, cuyo texto es: 

"1?! u. conçejo Universitario, resuelve por mayoría aprobar la suscripción del Convenio Murc 
entre la Umversidad de Guayaquil y Educational Troin ning Equipnient. EDUTEQ/Gotunio 
Marco entre la Universad de Guayaquil y el GAD  Municipal del cantón Alfredo  Ro quenzo 

\ Moreno íJujón)/convenio  Específico entre la Universidad de Guayaquil y el GAD Municipil ciI 
\ Cantón Salitre/C'onvenio fpecífico entre la (iniversidadjje Guayaquil y el GAD Mun:icij.'qLfJ! 
'\ Cantan Pedro C,'arQ/ Convenio Específico entre Ja  Empresa Eléctrica l'úb!ica Estmtéçjica 
\ Nucioirnl d Electricidad. CNEL EPy la LIniveridad cíe Guayaquil/Con venicLMgici 

entre ¡a Asociación Mjer & Mujer colectivo LGBT!y  la Universidad cíe Guayo qull/(Qnv.niQuJe 
Pasantías Pre Profesionales entre la corporación  Financiera Nacional- FN-8P .tJíi 
Universidad de Guayaquil/Convenio Marco entre  lq  Universidad de Guayaquil  y .LAQ 

'y Provincial (le! Guayus/c'o,p,ienio Específico entre la Univçrsjçlad de Guayo quily el GAD Mumçfpal 
\s  (le Naranjal/Convenio Mprço entre la Superintendencia de Control de Poder del Mercado y. la 

fIn iversidaci (le Guayaquil. contenidos en los informes de  Çpmisión Académica N° 20- CA-20 16, 
N'21-GA -2016; N°22-ÇA -2016; y, N°24-cA -2016." 

La resolución que antecede cuenta con visto bueno de la Comisión Interventora y de 
Fortalecimiento Institucional de la Universidad de Guayaquil, contenido en el oficio Nro. CES-
ClFlUG-2016-0502-O, de 7 de noviembre de 2016, suscrito por el señor Dr. Luis Carmenate. 
Presidente de referida Comisión. 

Particular que comunico para los fines legales con-iguientes. 

A -nta -nte 

JGalo Sa cedo Rosal Ph. O. 
RECTOR 

LO CERTIFICO: Ab Ijo) 
SECRETAR! GENERAL 

UNIVERSIDAD DE dUAYAQU1L 
A-Mdq. 
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